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DIAltiO DB ｂａｒＮｃｂｌｏｎｾ＠

Del domingo a de enero de J 82o. 

San Macario aóad. 

; Las Cuarenta Horas estan en la santa igleaia Catedral ': se reserva á las 
ctnco. 

Sale el Sol á las 7 h. 2 5m., y se pone' b:s 4 h. 35m. 

Dias horas. ¡T y Atmósfera. 

1 

ermómetro. Barémetro. Vientos 

11 noche. ｧｾｾｾ＠

__ _____ .,. 

31 8 2 7 P· 8 l. 6 N. cubierto lluv. 
1 7 mañana. 'l 5 27 8 3 O. nubes. 

id. 11 tarde 8 7 2 7 Il 11 Idem. 

ESPANA. 
Madrid 24 de diciembre. 

La Real sociedad económica Matritense, en virtud de Real órden de r. 
del corriente, hace saber que S. M. se ha dignado mandar se dé por oposicion 
la cátedra de economía política de dicha sociedad, cuya dotacioo ea de J 2! 
reales de vellon al año , pagados por mesadas de los fundos de Mostrencos, 
CQn la obligacion de ensefiar con soj!'cion al plan y reglamento de esta cáte• 
dra; los que aspiren á obtenerla han de hacer los tres egercicios siguientes: 

• En el primero se sacará u tres cédulas por sorteo, en las cuales estarán es
critos puutos difereutes de la cit>ncia econ6mica, de los que elegirá uno el 
opositor, y encerrado en la biblioteca con solo ' un amanuense y los libros que 
pidiere, en el preciso término de z4 horas formará una disertacion en caste· 
llano, qne deberá leer inmediatamente despues en la sala donde se tengan los 
e-gercicios, cuya lectura ha de durar, ni menos de m edia hora ni mas de tres 
cuartos, y coucluida satisfará á las cuestiones y objeciones que sobre lo que 
ha leido le haga n dos de sus coopositous por espacio de media hora cada 1,100. 

El &f gundo Pgercicio ｣ ｯ ｮ ｳ ｩｾｴｩｲ￡＠ en que h:lcieildo tres ｰｩｱｵ ｾ ｳ＠ el opositor ea 
el t ratado de Ecunomta polítir.a Je Juan Bautista Say, edicion de Madrid, 
elE-girá U '10; y pasada una hora de r,ecogimi ento, cxplicrmi con la competen
te espE>cifieacion y claridad su contenido por el tiempo lo menos de tres cuar· 
t os de hora. 

Y el tercero en un examen per los ciaco jueces cen,sores, y, á preseracia de 
los opositores, de todas las partes de la ciencia, cuyo examen durará una hora 
para cada opositor . 

En cuya ｣ｯｲｾｳ･｣ｮ･ｮ｣ｩ｡Ｌ＠ y á fin de que tenga el debido efecto la expresada 
lhal resolucion de S. M todoa Jos que ､･ｾ･･ｮ＠ obtener esta cátedra , y para 
ello hacer los egerdcioa referidos, comparecerán en esta corte ante el infraacrjto 



lO 
secretario de la sociedad, q1,1e vive calle del Turco, casa que fue almacen de 
cristales, por sí ó por medio da procurador con poder bastante, para firmar 1a 
oposicion, para lo cual se señalan 50 días de término titil y perentorio, que 
empezarán á correr desde el dh1 20· d'el corriente, y cumplirán el día 9 de fe
brero de 182o, y al siguiente se presentarán pa1a dar principio á los egerci- . 
cios, en que serán atendidos y propuestos á S. M. los opositores dentro de 
los términos de rigurosa justicia'. ____ .... _ . ., .. ________ .. _________ _ 

Algunos de nuestros suscriptores , dánd.onos graciRs por haber publica
do la receta del ｢￡ｬｳ ｾ ｭｯ＠ conteo ida en nuestro n á mero !O ("') 1 nos manifies
tan que ciei .tos simples de los que la CO!llponen ｾｯ＠ son generalmente ｣ｯｮｯ｣￭ｾ＠
dos por los nombres con que los designa el filantr6pico M. M. autor del ar
tículo. En ｣ｯｮｳｾ｣ｵ･ｮ｣ｩ｡＠ hemos tratado de averiguar este punto, y hallamos 
que la }?alsamina es la . momordia balsamina de Lineo ; ｾＱ＠ balsamillo el ftutQ , 
de esta misma planta; el sínfito mayor el symphytwn ofli,·inale de Líneo; 
la uña de gavilan el srdum album del mismo 1 que tambien se llama uña 
de gato , de pZistor, &c. la abilla es el fruto de la m·dva comnn , y la yerba 
eotones el solanum ni8rum de Lineo, que vulgarmente suele llamarse yerba 
mora. E stas equivalencias se han establecido prévios informes muy respe,ta
hles; pero ｾｯｭｯ＠ las plantas no estaban á la vista , y á veces en dos provin
cias se da el mismo nombre á dos plantas muy diferentes, se ha juzgado con
veniente escribir á Pedrofieras , á fin de que se rectifiquen alli estas noticias, 
y en cuanto llegue la contestacion , la haremos conocer á nueetros lectOI·es. 

( Miscelanea. ) 
ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＮＮＭｾＭＭＭｾｾ＠

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Señor público ｢｡ｲｾ･ｬｯｮ￩ｳＮ＠ . ,. 
A Vmd. me dirijo porque es Vmd. tl que debe juzgar en la próxima 

·temporada cómica del ｭｾｲｩｴｮ＠ de loi actore$ en la. ópera , que es tan escritu
rados par.a complacerle. No trato yo de rebajar el mérito tan justamente 
apJaudido en Jos que ahora DOS tienen fiJJbeJesados ; ,pero como se BaO eS• 
pare ido voces que, corpo sucede siempre , toman á su cargo decidir parti
cularmente de las gentes de la cienQia gaya que :oe tsperan en un pueblo, 
he creído no seria inoportuno ese fragmento del diario que se cite mas ｡｢ｾｪｯＮ＠
y en que se. habla de la soñorita Cod¡¡, una de las primeras bufas escritu
radas. Yo pudiera hablar con conocimiento de causa porque la he oido can
tar ; pero mi opinion parecería tal vez estimulada por los que siguen la 
contraria á la mía. Sea pues el juicio de un estrangero el que anticipe una 
noticia, que de ningun modo priva á Vmd. dd derecho de juzgar por sí
pro,pio cuando oiga y vea á la interesada: y entretanto admita Vmd. el buen 
deseo d.e este su ｡ｰ｡ｾｩｯｯ｡､ｯＮ＠ = E. B. 

Diario de la Cuesta de Oro, del sábado l! 1 de junio de 1 819. 
Dijon r 1 de junio. 
( Señrfrita Coda.) , 

" Lo que hemos dicho ell nuest;o peri6dico anterior sobre el mérito de 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾＭＭＭＭＭＭ
( *) Yéase el diari9 de esta ciudad d11 27, del próximo pasado diciEmbre. 
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la señorita Isabel C;da siguiendo la fama de esta actriz , podelnos .ahor.:r 
asegurarlo por haber tenido el gusto de oir á aquella en una sociedad en la 
que se l allahan reunidos un gr·an número de aficioaados y de varias personaa 
del gu .; to mas fin'o , cuyo dtctameo apreciamos. 

"Tuvo sus primeros estudios la sefiorita Coda en la escuela de los me
jores maestros , y en ella aprendiÓ á sacar el ｭｾｪｯｲ＠ partido dt las disposi
ciones que dtbió á la naturaleza. Dillcfpula de Marohesi y de Crescentioi, 

' . adquirió un ntétodo que les hace el mayor honor , y por el cual no es po
sible que di'Je de conseguir aplausos sobre aplausos." 

, r,a voz de la sefiorita Coda es sonora , fresca y flexible, reuniendo las 
. ventajas de estenderse a1 soprano y al contralto , circunstancia que la hace 
presta.rse igualmente al gbero cromático y al cadencioso mas brillunte y 
･ｳｰｈｾｳｩ＠ vo ; y cún decir que hs variacionts de Rhode ( 1 ) y el aire variado 
Net cor piu non mi sento , son uu fácil ensayo para nuestra cantatriz , se 
da una i t a suficiente á los conocedores del modo con que señorea las ma
. y ores ditícultade¡;." 

,Cuando Ja itÚora Coda desplega las bellezas de su voz , escita una sen· 
aacion que seria dificil esplicar , é invt>luntariamente apen11s se respira como 
para dejarla única posesora de poder conmover al aire que la rodea; y cuando 
concluye ｾｾ＠ canto, á los aplausos ruidosos de que es el objreto , .sucede· un 
elogio que no es posible aumentarse , y todos gritan entusiasmados : ¡bravo! 
ｨｲｾｶ￭ｳｩｭｯ＠ l adulirable! encantador ! Y es dificil reemplazar estas espre- -
aiones." 

, En ona palabra., la aeñorita Coda, que aun no tiene Teinte años , es 
la digna rival .de la señora Catalani , y parece que es la sola destinada á ｳｵｾ＠
-ceder á aquel prodigio." 

Sigue despues el redactor copiando el programa del concierto vocal' é ins
trumental que dchia dar el dia siguiente en Dijon , y que no importa á 
nuestro propósito traducirle. ---------

Sr. editor: No puedo menos de trasladar á Vmd. una nueva convl'rsacion 
entre los ｳｾｯｲ･｡＠ D. Leandro , D. Fulgencio y D. Gandioso relativa al papel 
que V m d. wsert6 en el diar

1
io del· 1 9 , firmado por nuestro Buen hoRlhre. Co

menzó .pues D. Leandro con la siguiente esclamacion: ¡ válgame Dios y lo que 
se escr1be sobre tate ·derecho de puerta&! ¡Has leido- querido Gandioso el 
analíais que hace el Sr. Buen hombre del proyecto que vimo3 en el ､ｩ｡ｲｩｾｊ＠
del r8 de octubre últi ruo? · · 

D. ｱＭｾｲＱ､ｩｯｳｯＮ＠ · Vaya si lo he leido: y lo he leido muchas veces, y cua .. 
ai te dma ｾｵ･＠ debo volver á leerlo para comprender bien á ese Buen ｨｯｾﾷ＠
hre. ¿·r.e.piensas querido Leandro que se dirige ese ft\lano á maniftstar la 
imposlbthdad del proyecto, porque el proyecto uo sea llGertado? no, no amigo 
ｭｩｾＬ＠ los, ､ｾｳ･ｯｾ＠ de ese buen hombre tienen mas extension, es decir que tendrá 
su 1oterea particular en ·que ningua proyecto pueda realizarse, pues todas sus 
ｲ･ｩｬｾｸｩｯｾ･Ｆ＠ ae diri_gen á no omitir alguna porque el ･ｮ｡｡｢･ｾ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ puede que 
ｰ･ｲﾡｵ､ｬｱｾ･＠ d su mteres individual: ó si •no hagamos una co·ntra aoalíais de 
las ufie.x:10nes con ｱｵｾ＠ él analiza el citado proyesto. . · 

...-- ｾ ﾷ ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＮＮＮＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ
( 1 ) Estas variaciones son la prueba por escelencia con qz4e · se acredita 

r.ma ct.mtante en la conocedora Italia, 



,. 
D. Fulgmcio. Que ¿estas deeidido acaso á favor del pian en cuestioo? 
D. Gan.Sioso. No, mi amado Fulgencio, no me decidiré por eate si se pre• 

senta otro mejor; solo deseo se adopte uno con la prontitud posible para ver
nos libres de las trabas que sufre la industria per esta contribucioo indirecta. 
Lo que pretendo por ahora es manifestar á nuestro buen hombre sus equivo
caciones, no pudiendo dejar de estrañar haya hombre que se precie de im
parcial y quiera abogar por semejante derecho , ó aino atiende. El vecinda

rio de Barcelona , dice, sabe que no se estingue el gravamen del pago del de

recho de puertas, pues se trata de imponerse de otro modo: no ｾ･＠ absuelve á 
este vecindario del pago de los millcmes que producen lai puiirtas dt la ciu

dad, se le obliga á poner esos mismos millones m las arcas corJsistoriales. 

No seria necefario de&Vanecer este sofisma , si no fuese para prevenir Jos in
untos que se 'alarman muchas veces por ciertas es presiones que aunque nada 
signifiquen, pueden 110 obstante inculcarlos drrtaa ideas que abracen decidi
damente aun que en la realidad les perjudiquen. No pretende el Sr. de1eoso de 
acertar, ni cualquiera que tenga uaa meaja de se11tido comun , el que Bar• 
celona no pagando derecho de puertas , quede libre de toda contribuciou. 
El verdadero punto de la cneation es el siguiente : ¿es mas ventajoso para esta 
eapital pngar la cuota de la contribucion general por medio del derecho de 
puertas , 6 por encabezamiento? ¿y pagando Barcelona por encabezamien
to pagará . menos de lo que paga en Ja actual contribucion sobre consumos de 
primera necesidad? Tal es la cuestion . dividida en dos partes que debe aten
der el que quiera criticar la substitucion de ua impuesto directo al iu'direeto 
ó 'de puertas. Con lo que dije en nuestra última conVérsacion y que vi in
serta en el diario del 1 a , creo que asi tu como todos los amigos de la públi
ca felicidad quedaron convencidos de las ventajas que resultarían á favor de la 
industria con la sustitucion deseada, y el cálculo con que ilustré la materia 
no dará lugar á que nadie dude del ahorro de loa consumidores con la indi
ca:!a sustitucion. 

D. Fulgencio. Tienes mucha razon y conozco que nuestro lJUen hombre 
no· ha hecho mencion de tus bellas reflexiones; pero hablando ingenuamente 
me parece que es muy fundaao su reparillo cuando quiere probar, que aun 
dada esta sustilucion no queda la industria absolutamente libre en todos sus 
caminos. 

D. Gandioso¡ Confieso de buena fe que seria mejor para la industria el de
jarla libres ｡｢ｾｯｬｵｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ todos sus caminos. Pero ¿acaso ]a eated.ral , co
mo dice el adagio vulgar, se hizo en un dia? ¿para llegar una nacinn á Ja 
cumbre de. w prosperidad, no tie comienza siempre por su agricultura, si
guen luego las artes que vivificadas unas y otras por el eomercio proporcio
uan ]a opulencia y d podu? Si nuestra industria está trabada por tantos 
obstáculos y el .gobierno facilita el comenzar á romperlos ¿ debemos esperar 
una libertad general é indefinida para echar á tierra una de aus trabas, aun· 
que sea la menor ? Si el bien no tiene un principio 6 cuando se principia 
el bien, se desprecia la (]Casion de disfrutarlo? no es querer • abierta y ab
llolutamerJte el mal? Si nue5tro buen hombre no hubiese olvidado la lógica 
hubiere visto que el adverbio absolutamente, no cae sobre el derecho de puer• 
tas sino que la proposicion presenta el ｾｩｧｵｩ･ｯｴ･＠ sentido: nada debe cantribuir 

más á la prosperidad de Barcelona que el quitar los derechos de puertas, 

lo que junto con dejar d la industria libres a4solutamente todos sus .:ami-
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nos &c. egto es quitar las aduanas interiores , todo· recargo sobre ma,terias 
primeras Ｆ ｾ Ｎ＠ &c. , todo lo que unido á la baratura de los joruales que debe 
resultar de la sustitucion del encabezamiento del derecho de puertas logrará 
la industria todo cuanto necesita pa·ra su mayor fomentó. Quitar pues el de
recho de puertas es hacer una P,arte del bien que reclama la industria, es 
cimentar esta parte del ｢ｾ･ｮ＠ que la beneficencia del mona ｲ･ｾ＠ n?s ofrece ; y 
este mero cambio que dtce el buen hombre, aunque no deJe hbres absolu
tamente todos los caminos á la industria le abre uno para facilitar su pros· 
peridad. 

D. Fulgencio. Quedo plenamente convencido de la solidez de tus reflexio
nes, pero noto que el Sr. buen hombre ｰｲ･･ｾｮｴ｡＠ en su papel ｾ｡ｳ＠ ventajas que 
los impuestos indirectos causan á Jos contnbuyentes, Vt!nta1as -que pueden 
llamarse tales en parangon de los inconvenientes que entratía toda contri· 
bucion directa . 

D . Gandioso. Esta es la cantinela de todos los amantes de unos derechos 
en cuya recaudaclon fu ndan su subsjstencia, yo po puedo comprender como 
puede ser meuos oneroso un tributo mayor que quiera clasificarse de vol un
tario á otro ｾ･ｮｯｲ＠ que. quieran llamarle forzado. Si el impuesto sobre conl' 
sumos de primera necesidad siendo indirecto , fuese del todo voluntario¡, ten
drían al'guna apariencia de razon los sofi5mas del buen hombre. ¿ ｐ ｾ ｲｯ＠ no 
sabe este y cualquiera que este impuesto indirecto se acerca mas al tributo 
forzado y personal que al voluntario? ¿N o te manifesté el otro dia que al con· 
sumidor de vino, objeto de primera necesidad para el trabajador' le llevaba 
por la contribucion indirecta mas .de una peseta por semana? ¿Y este tributo no 
le es mas oneroso que el de un real que es á lo que mas podría su bit· la· cuo • 
ta de su contribucion directa? 

. Pero para caminar con mas tino y solidez entremos en el .espíritu de es
ta contribucion directa que t .wto aturde á nuestro célebre censor. El Rey 
nuestro Señor con su sabio decreto de 30 de mayo susbtituyó una contri
bucion general d las rentas ｰｲｯｾﾷｩｮ｣ｩ｡ｬ･ｳ＠ ó á sus equivalentes , exceptuando de 
ella las grandes ciudades y puertos habilitados, quienes debían pagar su cuo· 
ta proporcionada .con el tributo indirecto sobre consumos 6 d·erecho de puer
tas. ｅｾｴ｡＠ C?ntrihucion pues indirecta es segun el espíritu de la ley una par
te de la contribucion directa y por lo mismo en todos los parages en que 
]a benignid:id del R ey permite el encabezamiento en su lugar ·, debe se
guir Ｑｾ＠ misma razon que en los no exceptuados , esto es, debe repartirse la 
cuota a todos los pa rticulares segun las facultades de cada uno. En este 
supuesto dice bien el Sr. deseoso de acertar que la contribucion debeiia repar
tirse en el Í(1tcrin que se forme la esta(lística completa y exacta, segun las , 
facultades presumibles resultantes . de los consumos de toda especie que ha- , 
¡;a ca?a individuo. En este supuesto no viene al caso el querer presentar por 
yentaJaS . del derecho de puertas la s?briedad y economía ､ｯｭｾｳｴｩ ｣ ｡＠ , puesto 
que es bten doloroso que un pobre JOrnalero por lllZOD de) recargo DO pue • 
da beber vino, 6 sea la cantidad s·uficiente para mantener sus brazos con el 
vigor necesaria, que no pueden darle una rigurosa sobriedad y economía 
como insinúa el buen ho.mbre. Mejoramos , mejoramQs si se substituye este 
derecho, y este cambio no es un juego en el que no pueda uno ganar 
aiu que e.l ,otro pierda; es un verdadero lucro en que gana el erario y gana11 
los contribuyentes , en que gan;ut toda• las claaes del estado , y por ･ｾ＠ cual 
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verá dentro un alto de su f.;c!1a aumentarse Barcelona en riqueza y poblacion 
y bendecir los grandes efectos de una providencia tan acertada. 

Y 11 me figuro ..•.•• 
D . l<ulgencio. Ya me temía yo que tu imagiraacion demaaiado viva pasa

ría los límites de uaa conversacion amigable, y que exaltada con el hermo. 
so porvrnir que presepu al verdadero hombre de bien una iadui tria bien 
protegida, prorumpiriaf m las elocuentes esprtsiones hijas del corazoo que 
está postádo del dulce amor de su patria. 

D. Gandioso. Si amigo mio, no puedo negarte q\1e me incomoda tanto el 
ver que haya hombre que costra el iateres general se haga un panegirista 
de un derecho tnil·ado hasta el dil! como el mas gravoso y mas prrjudicial, 
que no puedo contenerme. Que el Sr. buen hombre despues de entender el 
sentido de un escrito , despues de comprender un proyecto publicado ponga 
sus reparos es muy del caso, pero 9-ue con este pretesto quiera llenarnos tres 
diarios, y que sin razon sólida alguna, ni que no sea antes rebatida con
cluya con que nada es mas justo que la contribucion indirecta como la que 
hasta aqui hemos pagado, es imposible. 

Cuaudo el Sr. buea hombre saca de aquel buen principio cierto de que 
toda contribucion ､･｢ｾ＠ repartirse con proporcion á las facultades de lo1 con
tribuyerltes , la consecuencia de que se verifica mejor este prin ci¡;>iu pagando 
el ､ｴｾｲ･｣ｨｯ＠ de puertas, que pagando la contribucion con arreglo al plan 
del Sr. deseoso de acertar, dice , que este derecho lo paga ,segun sus fucul
tades y caprichos todo el que se halla dentro la ciudad y puerto de Bar
celona, ｾｩ･ｮ､ｯ＠ el pagador el que se impone sin violencia mayor ó menor 
pago: por consiguiente, concluye, este pago voluntario se reparte por sí mismo 
｣ｯｲｾ＠ la mayor proporcion asequible á las facultades de los individuos fJUB 

lo pagan. Este ｣｡｢｡ｬｬｾｲｯ＠ supone voluntario dicho pago y y¡¡ sabes que un 
derecho semejante, lo que tiene u1enos es de voluntario: por consiguiente 
siempre aerá mucho mas ventajoso al contribuyente pagar una contribucion 
involuntaria incomparablemente menor, respectivamente hablando, que no 
el mismo impuesto· mayor y como hemos visto mucho mas gravoso, El sus
tento indispensable no debe graduarse de cosa voluntaria , y aun cuando sub
Eistiese ·un tanto la razan de nutstro buen hombre ¿que hombre de bien, que 
amante de su patria no deseará la seguridad de la subsistencia con la segu
ridad de los jornales? si es una cosa .demostrada que el derecho de puertas -
causa un aumento de salario, p11esto que este no solo se ' arregla segun la 
m ayor ó menor cantidad ofrecida de brazos , sino y principalmente· en razon ..J 

del precio di loa a limen tos de primera necesidad, ¿no ha de resultar mas 
barato el jornal siendo mas baratos los comestibles? y si la baratura de los 
jo1·nales influye en la de las manufacturas , causando lo barato de las mer
cancías un mayor tráfico y despacho , ¿no ha de asegurar un jornal conti
nuo y seguro á los infeli.:es operarios ? Trasládate por un momento y figúra-
te ya realizado el encabezamiento y libres estas puertas á la induatria bar
celouesa. El peqneiío arrabal del Puerto, esa peq11eíÍa Barceloneta, monumen-
to ｱｴｾ＠ acredita la industria mercantil de nuestra Ciudad y Puerto, ella sola 
te dará en b otqnejo el feliz resultado de la abolicion · de ese gravoso derecho 
de puertas. ¿No reparas ya llenos los almacenes de vinos di.' nuestros alre
dedores y aun de cuatro y cinco leguas de distancia que llaman los barcos 
estrangeros, 11uienes viniendo á nuestro Pue(to como á un punto de mayor 
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e ons!lmo cargan fácilmente en el !llismo muelle , llevando en cambio de sus 
frutos los de nuestra agricultura? ¿No reparas nuevas oficinas en que los 
vinos se convierten en aguardientes , y que el Norte y la América unen 
mas estrechamente con este motivo sus relacionf's con nosotros? ¿y si nos 

_ metemos en nul'stra ciudad no reparas ya .... 
D. Leandro. Basta amigos para una conversacion , es tarde, es preciso 

ｲ･ｴｩｲｾｴｲｮｯｳ［＠ no es menester apurar mas la materia puesto que tengo al,upas 
noticias muy satisfactorias de que la junta bien penetrada de los sentimientos 
que te animan y que la animan, se desvive parada-r con la prontitud posi
ble á los amantes de la feliCidad pública, la ｳ｡ｴｩｾｦ｡｣｣ｩ｣ｭ＠ completa de dar una 
nueva vida á la industria barcelonesll. 

He ahi, señor editor, la coRversncion , sin faltar una palabra que acaban 
de tener los mencionados Sres. L-:t traslada á V m d. para que tenga la bondad 
de insertarla en su diario S. S. S. Q. S. lVI. B.= X. -------------

A VIS(IS AL PÚBLICO. 

Al medio dia del 5 del corrieBte mes , en la casa morada del señor In
tendente de este e gército y principado se procederá á la subasta y último 
remate de la provi sion del pan y cebada necesarios para la tropa y caba
llería existente y tr anseunte por los puntos de este principado donde hu
biere , 6 debieran establecerse factorías de dichas especies y demas clases 
á quiepes corresponda por el titmpo, y con las condiciones que estan de ma
nifiesto en la escriba nía mayor de la Intendencia, y se continuaron en el 
diario del dia ｾ＠ del mes de noviembre del año último. 

El monte pio seglar bajo invocacion de nuestra Señora de Ja Ayuda, en 
cumplimiento de lo prevenido en sus Reales ordenanzas , y con superior 
permiso , celebra hoy á las 5 de la tarde junta general en la capilla de di ... 
cha invocacíon sita en la calle mas baja de San Pedro , Jo que se hace noto
rio á todos aquellos individuos que por algun motivo imprevisto no hayan 
]legado á sus manos las esquelas que para el efecto se han repartido , y te
niendo qae tratarse asuntos interesantes al monte en general , y en parti
cular á cada uno de sus individuos , se dá este eviso para que ｾｬ･ｧｵ･＠ á no
ticia de todos , en la iateligencia que los que no asistirán deberán suje-tar
se á las resoluciones C!JUe se tomarán por dieha junta. 

El Gobierno ha resuelto dar hoy baile público de máscara á beneficio 
de los pobres de la Real Casa de Caridad en las ｣｡ｾ＠ as de D. Antonio N adal, 
travesía de la calle del Conde del Asalto: se empezará á las siete de la noche, 
y se recibirá gente media hora antes, pagando de entrada una peseta por per
sona y no se admitirán cuartos ni moneda que deba pesarse. 

Neta En el guarda ropa d':! dicho baile se alquilan vestidos para disfra
ces de todas clases & precios cómodos. 

Hoy si el tiempo lo permite se hará la funcion de caballos ya anuncia
da por el diario y carteles. 

Bmbarcaciortes venidas al puerto el dia de ayer. 
De Marsella , Palamój y Blanes eo 20 días , el patron Félix Nadal, ea

talan , goleta Sw Juan de Dtos , de 1 oo toneladas , con t rigo á la órden. = 
De la Higueri ta en 9 di as, el patron Sebastian Adell , valmciano , laud San 
Agustin , de 30 tondadas , con sardina , congrio y otros géneros á varios.= 
De Alicante y Tarragona en 8 dias , el patron Jaime Pujal, valenciano , laucl 



t6. ' ' 
Vírgen de los Dolores , de !13 toneladas, con harfna y barrilla ' vario11. =:: 
ｮｾ＠ Mahon y Tarragona en 10 dias , el patron Francisco Pons , mahones, ja
beque San Josef, de 38 toneladas , con aceite y grana á varios.= De la Ha
bana y Milhon en 1 15 dia$ , el ca pitan Jorge Gibsoo , ingles, bergantín Pe-r-
severancia, de 17 3 toneladas , con azúcar á la ótden. 

Fiestas. Hsy en la ｩｾｬ･ｳｩ｡＠ de la Congregacion de nuestra Señora de Es
peranza , á las 3! de la tarde se expondrá el Santídmo Sacramento , se
guirá la corona , media hora de oracion mental , á contiauacion una plática 
moral; dando fin al todo de la funcion con la letanía , esperando de Jos con
gregantes y de mas fieles la asistencia á tan· píos como devotos egercicios. 

Hoy se concluye el novenario al Niño JeBus recien nacido en la ígltsia de 
religiosas Magdalenas. y predicará el Rdo. D. Jos.:f ｍＺｾｮ･ｮ＠ , presbítero, be
neficiado de la parroquial iglesia de San Míguf'l .Arcáogel , y \'ice prefecto 
de la pia union : despues se hará adorar la preciosa reliquia que posee b di
cha pi a uoion á los conc.urrentes, á fin de que adorándola acá en la titrra coa 
devocion y ternura , tengan la dicha de adorar á Jesus en el Cielo. · 

Aviso. El juéves por la mañana desapareció de casa del cuchillero de 
cerca la puerta de San Antonio un muchacho de I 4 años que tenia por aprt.n
diz , llamado Gerónimo J}arderi , sin tener el menor mutivo pan su fuga: 
quien sepa· de él , se servirá dar aviso en dicha casa que se lt agradecerá, y 
gratificará si lo ex1giere. 

Yentas. (. En · la calla den Chuclá , puado el adroguero , se vende cisco á 
J 8 cuar- tos la arroba. 

En el almacen de vino de la ·Calle de la Palma de Santa 'cetalina , nú
mero 7 ｾ＠ se vende vinagre de buena calidad , á seis pesetas el harrilon. 

Josef Camrovi, maestro ehaoieta, que vive en la calle del Beato ' Oriol, 
. «letras de la Galera , tiene para veuder una cama de caoba adornada con 

hroJices al gusto del dia , la que dará con equidad. 
Francisco Tudela, cabo 1.

0 del regimiento tle Barbastro, tiene· para ven
der un perro de aguas bien enseíbdo , y que hace much·ts habilidades. 

Re1ornoa. En la posada del Escudo de Francia hay un carahá de .cuatro 
ruedas y una tartana de retorno para Perpiñaq , y una mula y dos cabaUos 
de tiro para vender. 

En el mesen del Violín hay una tartana de retorno para Lél'ida y su 
carrera. 

En la Foctana de Oro hay dos tartanas de retorno ,para Perpiiían. 
Teatro. Hoy se egecutará por ]a compañía t>spañola la comedia de teatro 

en tres actos , titulada el anlilo de G.ges y Mt gico Rey dt: Lidia ; ador
nada de todo su ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･＠ te&tro : despoes se bailará t:l bolero por 
)a señora Samaniego y el señor Piattoli; dando fin con el divertido y gra-

ciosG sainete Et payo éómico. A las cuatro. 
Y á las siete por la compañía italiana la ópera semiseria en dos actos, la 

Clotilde , música del maestro Coccia. 
Entrada dd día 31 , fi4J rs. vn. 

CON REAÍA PRIVILEGIO. ____________ .. __ .....---...__... _ _..,_,_ 

Por D. Antonio Brusi , , Impresor de Cámara de S. 1\(, 
calle de la Libretería. 


